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SALA DE UUSTICIA Y PAZ - DESPACHO MAGISTRADO CON FUNCIONES DE CONTROL I)E GARANTÍAS

ACTA 62

Asunto Libertad condicionada -Ley 1820 de 2016
Postulado Iovany García García
Radicado 11.001.60.00253.2008.83435
Fecha/Hora Viernes, 21 de abril de 2017.   11:09 a.m.
Solicitante El postulado

Para   efectos   de   registro   se   verificó.   1a   asistencia   de   las   partes   e

intervinientes,  dejá.ndose  constancia  de  la  notificación  debida  surtida  a

cada uno de ellos, quienes suministraron la información necesaria para su
identificación y localización.

Postulado:  Iovany  García  García,  C.C.16.114.264  de  Samaná.  -Caldas,

recluido  en  el  Establecimiento  Penitenciario  y  Carcelario  La  Paz  ltagüí  -

Antioquia;        Defensora :        Victoria       Eugenia        Camacho        H auad ,
viccamacho@defensoria.edu.co;    Fiscal   Noventa   y   Ocho   -   DINAC   -

Delegada    ante    la    Unidad    Nacional    Especializada    de    Uusticia
Transicional:  Martha Lucía Mejia Duque,  carrera 52  42-73,  Edificio José

Félix de Restrepo, piso 7, Medellín; Representante del Ministerio Público

y victimas indeterminadas: Javier Alfonso Lara Ramirez, calle 53 45-112

piso         21,          Edificio          Centro          Colseguros,          511          39         43,

jalara@procuraduria.gov.co;    Representantes   de   víctimas:    Maria   del
Amparo   Palacio   Ortíz, al.acio ed"co;   Hernán
calle   44    68A-50,    oficina   202, ` Medellin,hernanmartim

Martínez,

ahoo
1

Francisco lván Muñoz Correa,  316  658  83  61,

Ana  Juanita  Vergara,
Moreno,     narriaga@,d{

Í`m,unoz

edu.co

defemsorÁaaedu

edu.co

defensoria.edu®co;

;  Nibe  Amparo  Arriaga
Gloria    Cecilia    Garcés    Espinal,

Luis           Felipe           LÓpez           Castaño ,

y       Luis       Guillermo       Rosas       Walteros,
1rosas@defensoria.edu.co,  adscritos  a la  Defensoría del  Pueblo  -  Regional

(9'

Antioquia.



La  Magistratura  deja  constancia  que  en  la  actuación  obra  constanc
suscrita  por  el  Profesional  Especializado  a_dscrito  al  Despacho,   que  d

cuenta sobre la situación juridica y el estado actual del proceso seguido

postulado.

Concedido el uso de la palabra al bloque de la defensa para que presente

sustente   la   petición,   señala   la   defensora   que   en   esta   oportunida
atendiendo la solicitud elevada por el postulado ante esta Magistratura e

aras a que se le conceda la libertad condicionada de que trata la Ley  182

y su  decreto reglamentario,  es importante aclarar que en  dias pasados ]
Corte  se  pronunció  en  punto  a  la  competencia,   atendiendo  al  est,

procesal  en  que  se  encuentra  el  postulado  en  la  Ley  975  de  2005  y
como   lo   ha  dicho   el   Despacho   en   su   introducción,   1a  actuación

postulado I0VANY GARCÍA GARCÍA,  se encuentra en etapa de n
concentrada de  formulación y aceptación  de  cargos  con  el  Magistrado

Conocimiento,  teniendo  en  cuenta  esta  situación  no  se  estaria  ante

Magistrado    competente    para   acceder    a   esta    solicitud;    finaliza

intervención  manifestando  que  una vez explica al postulado  la situaci

decide retirar la presente solicitud (00: 12:00 a 00: 14:00).

La Magistratura por resultar procedente y ser un acto propio de la

accede el retiro de la solicitud.

Lo resuelto fue notificado  en estrados y al tratarse de una mera orden

trámite o impulso procesal respecto de la cual no procede la interposició
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Pasa para firmas, Acta 62 del 21 de abril de 2017®
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